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RESUMEN 

La operación prolongada de socorro y recuperación 200852 centrará la atención en: i) los 

refugiados, y ii) las poblaciones que se encuentran en situación de inseguridad alimentaria 

grave en la parte nororiental de Karamoja. Uganda acoge a 430.000 refugiados, la tercera 

población más numerosa de refugiados en África; la mayoría necesita asistencia alimentaria y 

nutricional de forma continuada. 

En Karamoja nororiental persisten la pobreza, la inseguridad alimentaria y el bajo nivel de 

desarrollo humano, pero la mejora de la seguridad y los programas selectivos del Gobierno 

brindan al PMA la oportunidad de mejorar la resiliencia y la respuesta de las comunidades 

locales ante las crisis y dificultades estacionales. En la región se necesita asistencia alimentaria 

y nutricional estacionalmente. 

Tanto en la población de refugiados como en la nacional, las mujeres y los hogares encabezados 

por mujeres se ven afectados desproporcionadamente por la pobreza, la inseguridad alimentaria 

y las dificultades crónicas. La mayoría de los refugiados y solicitantes de asilo que llegan son 

mujeres y niños. 

En el marco de esta operación se abordarán los problemas de inseguridad alimentaria y 

malnutrición y se ayudará al Gobierno a mejorar su preparación para la pronta intervención en 

casos de emergencia por medio del desarrollo de capacidades, contribuyendo al logro de los 

Objetivos Estratégicos 1, 2 y 3 y de dos de los resultados previstos en el proyecto de plan 

estratégico para el país: i) que los refugiados y los karamojong vulnerables tengan acceso a los 

alimentos para poder satisfacer sus necesidades inmediatas y participar en programas que les 

permitan acrecentar su autosuficiencia (Objetivos Estratégicos 1 y 2), y ii) que el Gobierno y 

las comunidades vulnerables de Karamoja dispongan de sistemas de redes de seguridad fiables 

que incrementen su resiliencia ante las crisis y refuercen las tendencias de desarrollo humano 

(Objetivo Estratégico 3). 

En la operación se combinan las anteriores distribuciones no condicionadas a los hogares 

extremadamente vulnerables de Karamoja realizadas en el marco de la operación prolongada 

de socorro y recuperación 200429 con las actividades de fomento de la resiliencia en 

situaciones de transición iniciadas en el marco del anterior programa en el país. Esta asistencia 

estacional selectiva complementa el apoyo prestado por el PMA a los servicios públicos de 
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educación y salud en Karamoja en virtud del programa en el país 200742 (2016-2020). La 

integración de las actividades se guiará por una nueva estrategia común en materia de 

resiliencia para Karamoja, que están elaborando la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y el PMA. 

El Plan gubernamental de paz, recuperación y desarrollo en Uganda septentrional para 

2015-2020, la Ley de refugiados nacional de 2006, el Plan nacional de 

desarrollo 2015/16-2019/20 y la planificación de soluciones duraderas por la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados constituyen el marco para el diseño 

y la puesta en práctica de la asistencia del PMA. Este último, la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados y el Gobierno han definido un método de retirada 

progresiva de la asistencia basado en valoraciones previas y evaluaciones conjuntas. 

PROYECTO DE DECISIÓN* 

La Junta aprueba la operación prolongada de socorro y recuperación Uganda 200852 propuesta, 

“Asistencia alimentaria para los hogares vulnerables” (WFP/EB.2/2015/8-B/5). 

 

 

 

                                                 
* Se trata de un proyecto de decisión. Si desea consultar la decisión final adoptada por la Junta, sírvase remitirse 

al documento relativo a las decisiones y recomendaciones que se publica al finalizar el período de sesiones. 
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ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 

Refugiados 

1.  En virtud de su política de refugiados progresista y su estabilidad política, Uganda es uno 

de los lugares elegidos como refugio por los refugiados y solicitantes de asilo de la región: 

en la actualidad alberga 430.000 refugiados, el tercer mayor número en África. Los 

refugiados de la República Democrática del Congo y de Sudán del Sur constituyen el 90 % 

del total, pero hay un número considerable de beneficiarios que provienen de Rwanda y 

Somalia y un número creciente de Burundi. 

2.  Los refugiados viven en zonas urbanas y en nueve asentamientos rurales situados en las 

regiones Suroeste y Nilo Occidental. En las zonas de asentamiento se les entregan parcelas 

de tierra, lo que les ofrece una posibilidad de subsistencia muy necesaria, pero los factores 

ambientales y climáticos limitan la fiabilidad y la escala de la producción de alimentos. Una 

fuente secundaria de ingresos para los refugiados es el trabajo como mano de obra agrícola. 

Karamoja 

3.  Karamoja es la región más pobre de Uganda: el 75 % de su población vive en la pobreza, 

una cifra que se eleva al 87 % en el caso de los jóvenes. Hasta hace poco se veía afectada 

por la inseguridad y los conflictos, y muchas de sus comunidades están social y 

culturalmente marginadas y han adquirido una dependencia ya prolongada de la ayuda 

externa. Por tratarse de una región apartada, hay poco acceso a servicios de salud y educación 

y los mercados están infradesarrollados.  

4.  La agricultura depende casi por completo de cultivos de secano. El hecho de que las 

precipitaciones sean cada vez más impredecibles y los períodos secos y las inundaciones 

cada vez más frecuentes y prolongados reduce la disponibilidad de alimentos a lo largo de 

todo el año. Este aspecto de vulnerabilidad se ve agravado por la falta de infraestructuras, la 

alta prevalencia de plagas y enfermedades del ganado y los cultivos, y el escaso desarrollo 

de la infraestructura de distribución de agua y saneamiento.  

5.  No obstante, hay algunas tendencias positivas. La disminución de los conflictos y el 

aumento de la seguridad en los últimos años han abierto un espacio para la programación 

gubernamental y humanitaria. Están mejorando la prestación y el uso de servicios a nivel de 

distrito1, especialmente en el marco del sistema de sanidad; asimismo, la asistencia externa, 

como la del PMA, aporta servicios y posibilidades de subsistencia adicionales. 

Vulnerabilidad 

6.  En el mundo rural, el 90 % de las mujeres trabaja en la agricultura, frente al 53 % de los 

varones. Por ello las primeras resultan desproporcionadamente afectadas por la evolución de 

los medios de subsistencia, los conflictos, los desastres naturales y el cambio climático. En 

Karamoja una tercera parte de los hogares están encabezados por mujeres y en algunas 

comunidades de refugiados la proporción llega al 70 %; se trata de una cifra importante, ya 

que esos hogares presentan menor seguridad alimentaria y son más vulnerables, 

especialmente cuando se tienen en cuenta indicadores como el acceso a la tierra, el número 

                                                 
1 Tashobya, C. 2014. Health Systems Reform in Uganda: Processes and Outputs. Kampala, Institute of Public 

Health, Universidad Makerere. 
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de personas que perciben ingresos en el hogar, los años de escolarización del jefe del hogar 

y el número de cabezas de ganado. 

7.  Los menores de 24 años, que en Karamoja representan el 60 % de la población, son un 

factor importante en el desarrollo de la región. Pero sus jóvenes son los que tienen una menor 

tasa de acceso a la educación y el empleo de todo el país. Muchas mujeres jóvenes se sienten 

faltas de autonomía, y las que abandonan la escuela presentan unos niveles de desempleo, 

embarazo en menores de edad y matrimonio precoz superiores a la media. Las iniciativas 

gubernamentales por detener el hurto de ganado y el paso de los medios de subsistencia 

pastoriles a otros de tipo sedentario han modificado el modo de vida de muchas personas, en 

especial varones jóvenes que sienten haber perdido su lugar en la sociedad.  

SITUACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 

Refugiados 

8.  En una evaluación de la seguridad alimentaria y la nutrición realizada en Karamoja en 

diciembre de 2014 por el PMA y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 

se constató que el 72 % de los hogares de los asentamientos rurales tenían una puntuación 

relativa al consumo de alimentos “aceptable”, lo cual se podía atribuir en parte a la asistencia 

alimentaria. Los hogares encabezados por mujeres tenían peor puntuación que los 

encabezados por hombres, una situación en la que influía el acceso a la tierra y a créditos y 

el nivel de estudios.  

9.  Las tasas de malnutrición aguda global en los asentamientos de refugiados han mejorado 

desde 2013 y han dejado de ser críticas, pero el retraso del crecimiento y la anemia superan 

el umbral crítico del 40 % en casi todos los asentamientos. La prevalencia media de la 

anemia en las madres de 15-49 años es del 33 %, y en el 74 % de los niños la diversidad de 

la dieta es baja o inaceptable. 

Karamoja 

10.  Karamoja tiene una larga historia de inseguridad alimentaria. A lo largo de los últimos 

cinco años sus zonas centrales han sufrido la inseguridad alimentaria más crónica y grave de 

esta parte del mundo. Según las evaluaciones, en junio de 2014 sufrían inseguridad 

alimentaria dos terceras partes de los hogares.  

11.  Las tasas de desnutrición son elevadas y la malnutrición aguda global ha estado por encima 

del umbral de alerta del 10 % durante los últimos cinco años en todos los distritos de 

Karamoja menos uno. Los porcentajes de retraso del crecimiento en los niños (37 %) y de 

anemia en madres (40 %) y niños (57 %) son críticos. El bajo peso de las madres y su nivel 

educativo están relacionados con todos los indicadores de la malnutrición. 
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POLÍTICAS, CAPACIDADES Y MEDIDAS DEL GOBIERNO Y DE OTROS 

ACTORES PRINCIPALES 

Gobierno 

 Refugiados 

12.  La intervención relativa a los refugiados es dirigida por la Oficina del Primer Ministro y 

el Departamento para los Refugiados y la Protección de los Refugiados tiene un mandato 

constitucional. El segundo Plan de desarrollo nacional del Gobierno exige que esta Oficina 

elabore un proyecto para ayudar a los refugiados a establecerse y lograr la autosuficiencia, 

y que promueva el desarrollo social en las zonas de acogida de refugiados. Exige asimismo 

que en las operaciones destinadas a los refugiados se dedique una asignación del 30 % a 

atender las necesidades de las comunidades de acogida. 

 Karamoja 

13.  El Gobierno inauguró su Plan de paz, recuperación y desarrollo para Uganda septentrional 

en 2009. En la primera fase se abordaron las desigualdades entre las regiones del norte y 

otras regiones, centrando la atención en el proceso de recuperación después del conflicto; en 

la segunda (2015/16-2019/20), que se centra en la participación de las comunidades en la 

planificación y la prestación de servicios, constituye el marco principal para las futuras 

inversiones del Gobierno y los donantes en las regiones septentrionales. 

 Preparación para la pronta intervención en emergencias 

14.  La OPM dirige la actividad de preparación para la pronta intervención y respuesta en casos 

de emergencia del Gobierno y ya gestiona pequeñas emergencias tales como inundaciones, 

deslizamientos de tierras e incendios. El Gobierno se ha comprometido a mejorar tanto esa 

preparación y respuesta como el marco institucional para la gestión del riesgo de desastres, 

en el que se inscribe el Centro nacional de coordinación de emergencias, además de 

acrecentar los recursos y las capacidades de respuesta por medio de los comités de gestión 

de desastres de los distritos.  

Otros actores principales 

15.  El equipo de las Naciones Unidas en el país da prioridad a la prestación de asistencia 

coordinada para los refugiados a través del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (MANUD) para 2016-2020. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados (ACNUR) ha formulado un enfoque que apoya las poblaciones 

de refugiados y de acogida, al dar prioridad a los medios de subsistencia sostenibles y a una 

mejor prestación de los servicios integrada con los sistemas públicos locales.  

16.  La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), el 

UNICEF y el PMA, que proporcionan el 90 % de la asistencia de las Naciones Unidas en 

Karamoja, están elaborando una estrategia conjunta en materia de resiliencia que 

aprovechará sus respectivas competencias básicas dentro de un enfoque común. 
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OBJETIVOS DE LA ASISTENCIA DEL PMA  

17.  La operación prolongada de socorro y recuperación (OPSR) 200852 contribuye a dos 

resultados estratégicos del proyecto de plan estratégico para el país 2016-2020 del PMA2: 

 que los refugiados y los karamojong vulnerables tengan acceso a alimentos para 

satisfacer sus necesidades inmediatas y puedan participar en programas con los que se 

aumente su autosuficiencia (Objetivos Estratégicos 1 y 2 y Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 2). 

 que el Gobierno y las comunidades vulnerables de Karamoja dispongan de sistemas de 

redes de seguridad fiables que incrementen la resiliencia ante las crisis y mejoren las 

tendencias de desarrollo humano (Objetivo Estratégico 3 y Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 2). 

18.  La operación combina las anteriores distribuciones no condicionadas a los hogares 

extremadamente vulnerables realizadas en el marco de la OPSR 200429 con las actividades 

de fomento de la resiliencia en situaciones de transición iniciadas en el marco del anterior 

programa en el país (PP), complementando el apoyo prestado por el PMA a los servicios 

públicos de educación y salud de Karamoja en virtud del PP 200742 (2016-2020). 

ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN DEL PMA 

Naturaleza y eficacia de la asistencia proporcionada hasta la fecha en materia 

de seguridad alimentaria 

19.  El equipo de evaluación de la cartera de proyectos en el país realizada en 2014 recomendó 

que el PMA mantuviera sus operaciones y prioridades, aunque introduciendo mejoras en 

algunas actividades. Se constató que la asistencia alimentaria condicionada que prestaba el 

PMA a través de la creación de activos era apropiada, especialmente como red de seguridad 

a corto plazo, y se señaló que en la futura asistencia alimentaria para la creación de 

activos (ACA) se deberían reconocer las capacidades de las comunidades y las 

intervenciones de otros asociados y adecuar los activos productivos a las prioridades 

estacionales.  

20.  Según una evaluación de la seguridad alimentaria y la nutrición del PMA, el ACNUR y el 

UNICEF en los asentamientos de refugiados, la malnutrición aguda global había pasado de 

“crítica” (más del 15 %) en enero de 2014 a “normal” (menos del 5 %) en diciembre del 

mismo año en los asentamientos de refugiados de Nilo Occidental. La prevalencia de la 

deficiencia ponderal en las mujeres gestantes y lactantes había descendido del 56 % en 

febrero al 24 % en diciembre. Los avances se atribuyeron principalmente a la entrega 

oportuna de asistencia alimentaria y a las intervenciones complementarias de los asociados. 

Estrategia 

21.  En los planes gubernamentales para Karamoja se destaca la necesidad de pasar de la 

intervención en emergencias a inversiones a largo plazo que aborden las causas de la pobreza 

y la vulnerabilidad. La estrategia conjunta de la FAO, el UNICEF y el PMA en materia de 

resiliencia apoya este enfoque, centrando la atención en las redes de seguridad alimentaria 

                                                 
2 Se ultimará a finales de 2015. 
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condicionadas que contribuyan directamente a la nutrición, la salud, la educación y los 

sectores productivos. La OPSR 200852 y el PP 200742 complementan el fomento de la 

resiliencia con el apoyo a redes de seguridad fiables, la prevención de la nutrición y el 

desarrollo de capacidades del Gobierno con miras a la prestación de servicios de nutrición, 

salud y educación en la región.  

22.  En relación con los refugiados, se siguen necesitando asistencia alimentaria no 

condicionada y un mayor apoyo nutricional a corto y medio plazo. El PMA participa en 

actividades conjuntas con el ACNUR y la Oficina del Primer Ministro a fin de incrementar 

la autosuficiencia de los refugiados apoyando medios de subsistencia agrícolas. 

 Componente 1: Intervención relativa a los refugiados y medios de subsistencia  

23.  El PMA proporcionará asistencia alimentaria general a 373.000 refugiados al año. La 

OPSR 200852 introduce un programa integrado de salud y nutrición 

maternoinfantiles (SNMI) para abordar los problemas de retraso del crecimiento y carencias 

de micronutrientes en los niños de 6 a 23 meses de edad y las mujeres gestantes y lactantes. 

Mediante un programa de alimentación suplementaria selectiva se atenderá a los 

aproximadamente 23.000 refugiados al año que se calcula necesitan tratamiento para la 

malnutrición aguda moderada.  

24.  Ante la probabilidad de una nueva afluencia de refugiados durante la OPSR 200852, la 

oficina en el país deberá mantener su nivel actual de asistencia. Aplicando un enfoque por 

fases que permita adaptar la asistencia alimentaria en función del número de nuevas llegadas, 

se espera estabilizar el apoyo del PMA en un nivel acorde con el número previsto de 

beneficiarios. 

25.  El PMA, el ACNUR y la Oficina del Primer Ministro realizarán de forma experimental y 

aplicarán posteriormente un sistema de verificación biométrica continua para las 

distribuciones de alimentos y efectivo. Basándose en los resultados positivos, por ejemplo 

una mayor diversidad de la dieta, una toma de decisiones equitativa en los hogares, una 

buena respuesta de los mercados o una demanda permanente por parte de los refugiados, el 

PMA se propone ampliar la asistencia en efectivo hasta abarcar al 32 % de los beneficiarios 

y examinará, junto con el Gobierno y el ACNUR, los criterios para poder optar a esta 

modalidad. 

26.  En colaboración con la Oficina del Primer Ministro y el ACNUR, el PMA está elaborando 

un proyecto relacionado con los medios de subsistencia agrícolas en los asentamientos de 

refugiados de Rwamwanja y Kyangwali para 3.500 hogares, de los que el 30 % pertenecerá 

a la comunidad de acogida y el 70 % al grupo de hogares de refugiados que reciben 

asistencia. En consonancia con la política del Gobierno, este enfoque promueve tanto el 

desarrollo económico para los nacionales de Uganda como la interrelación económica entre 

las poblaciones de acogida y de refugiados, protegiendo así el espacio de asilo y fomentando 

una coexistencia pacífica. Para la selección de los beneficiarios y la ejecución se recurrirá a 

organizaciones de agricultores refugiados, dando prioridad a las que atiendan las necesidades 

de los hogares encabezados por mujeres y tengan estructuras de gobernanza incluyentes.  

 Componente 2: Fomento de la resiliencia en Karamoja 

27.  Este componente se inscribirá en la estrategia conjunta en materia de resiliencia de la 

FAO, el UNICEF y el PMA, que se centra en: i) mejorar los sectores productivos; ii) mejorar 

los servicios sociales; iii) establecer redes de seguridad fiables, y iv) mejorar el apoyo a la 

gestión del riesgo de desastres. 
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28.  La OPSR 200852 apoyará el desarrollo de una red de seguridad fiable para los hogares 

que presenten mayor inseguridad alimentaria en Karamoja, con transferencias 

condicionadas. La creación de activos se inscribirá en un plan de desarrollo de cuencas 

hidrográficas con el que se pretende aumentar la productividad agrícola y ganadera 3. Se dará 

prioridad a las zonas propensas a crisis y a aquellas donde la complementariedad con los 

asociados permita dar una respuesta multisectorial. Para garantizar la inclusión de las 

personas más vulnerables, el PMA extenderá la prestación de asistencia condicionada a 

actividades menos pesadas. 

29.  El PMA incluirá aspectos de género y nutrición en las intervenciones de ACA, por ejemplo 

promoviendo el cultivo de plantas nutritivas, previendo el cuidado de los hijos de los 

participantes e impartiendo capacitación sobre alimentación de lactantes y niños pequeños 

con miras a mejorar el consumo de alimentos en los hogares.  

30.  Los jóvenes y las jóvenes serán un foco de atención en las actividades de fomento de la 

resiliencia en Karamoja. La OPSR 200852 incluye un componente de obras públicas y apoyo 

a los ingresos de los hogares con el que se desarrollarán entre los jóvenes competencias 

productivas y requeridas por el mercado laboral, con idea de ampliar sus posibilidades 

futuras. Este componente, al alentar a los jóvenes a participar en la toma de decisiones en 

las actividades apoyadas por el PMA, también puede dar lugar a una reducción de la 

marginación y ayudar a las comunidades a dirigir su propio desarrollo. El PMA estudiará 

posibles asociaciones para actividades de preparación para la vida práctica que 

complementen sus actividades. 

31.  El PMA ampliará la asistencia alimentaria durante las crisis alimentarias estacionales, 

añadiendo durante los períodos de hambre distribuciones de socorro para los hogares 

seleccionados y reanudando el programa normal cuando mejoren las condiciones. Esto 

permitirá a los hogares conservar los activos y adoptar estrategias de supervivencia positivas 

durante las crisis. Basándose en las enseñanzas extraídas de sus programas y de los 

asociados, el PMA recurrirá en mayor medida a las transferencias de base monetaria que 

para 2018 llegarán a representar el 25 % de su asistencia alimentaria.  

 Componente 3: Mejora de la preparación gubernamental para la pronta 

intervención en emergencias 

32.  Mediante el desarrollo de las capacidades en materia de preparación para la pronta 

intervención en emergencias y la gestión del riesgo de desastres se ampliará el fomento de 

la resiliencia en Karamoja y se desarrollarán las capacidades nacionales y subnacionales. El 

PMA prestará asistencia técnica y asesoramiento sobre políticas y planificación en apoyo a 

las actividades de la Oficina del Primer Ministro para descentralizar la preparación para 

hacer frente al riesgo de desastres y la respuesta correspondiente.  

33.  Dentro del marco sobre resiliencia de Karamoja, el PMA seguirá apoyando a los gobiernos 

locales en la actualización y ejecución de sus planes de respuesta en casos de emergencia. 

El modelo de Karamoja servirá de base para la adopción y la capacitación en otras regiones 

de Uganda. El PMA desarrollará las capacidades de intervención rápida ante crisis 

estacionales en el marco de sus actividades y modalidades de transferencia, lo cual incluirá 

la mejora de los sistemas de alerta temprana, una mejor gestión de la cadena de suministro 

y la armonización de los sistemas de información sobre la seguridad alimentaria y la 

                                                 
3 El diseño y la ejecución de los programas se guiará por el “enfoque de tres niveles” del PMA. 
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nutrición empleados por todos los asociados en Karamoja. En este proceso el PMA dará 

prioridad a las consideraciones de género y protección. 

34.  El asesoramiento prestado por el PMA al Gobierno para mejorar y ampliar el marco de 

preparación para la pronta intervención y respuesta en casos de emergencia incluirá una 

mayor integración de la nutrición en las transferencias efectuadas en respuesta a 

emergencias, la asignación de más recursos para fortalecer la capacidad de preparación y 

respuesta y hacer frente a los imprevistos en los niveles nacional y subnacional, así como la 

adopción de unas normas mínimas con las que guiar las intervenciones de asistencia 

alimentaria. 

Traspaso de responsabilidades 

 Refugiados 

35.  La ración de los refugiados que no hayan sido repatriados al cabo de tres años se reducirá 

a la mitad; cuando los refugiados se queden más de cinco años, se les dará de baja de la 

asistencia alimentaria. Este enfoque de retirada progresiva se basa en las recomendaciones 

derivadas de una misión de evaluación conjunta llevada a cabo en nueve asentamientos de 

refugiados. Los plazos se deciden mediante acuerdo interinstitucional en relación con cada 

asentamiento. 

 Fomento de la resiliencia en Karamoja 

36.  La estrategia conjunta de la FAO, el UNICEF y el PMA en materia de resiliencia para 

Karamoja se está elaborando en consonancia con las políticas y programas gubernamentales, 

por ejemplo, con el segundo Plan de desarrollo integrado de Karamoja o el tercer Fondo de 

acción social para Uganda septentrional4. Las actividades de creación de activos del PMA 

forman parte integral del desarrollo de infraestructuras previsto en el marco de dichos plan 

y fondo, y el PMA prevé transferir las actividades en materia de resiliencia a los programas 

gubernamentales conforme se amplíe su escala.  

 Preparación para la pronta intervención en emergencias 

37.  El PMA mejorará las capacidades gubernamentales para responder a la vulnerabilidad 

aguda en los niveles nacional y de distrito, reducir su papel en las emergencias e incrementar 

su asistencia técnica. 

SELECCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS Y ORIENTACIÓN DE LA AYUDA 

Refugiados  

38.  Aunque las mujeres y las niñas constituyen la mitad de la población de refugiados, en los 

asentamientos de las regiones del norte y de Nilo Occidental el 75 % de los hogares de 

refugiados están encabezados por mujeres. El PMA proporcionará apoyo general a los 

refugiados en los asentamientos seleccionados en función de las necesidades estimadas, lo 

cual significa que habrá un mayor apoyo a las personas extremadamente vulnerables y las 

personas con necesidades especiales. Según las evaluaciones efectuadas por el PMA en estos 

asentamientos, el sexo, especialmente del jefe del hogar, es un factor importante de 

vulnerabilidad. 

                                                 
4 Financiado con un préstamo especial de inversión del Banco Mundial. 
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Karamoja 

39.  Los hogares con una baja puntuación relativa al consumo de alimentos generalmente 

resultan afectados antes y en mayor grado por las crisis estacionales y por ello se les da 

prioridad. El PMA empleará técnicas de selección comunitaria de beneficiarios para 

determinar quiénes son las personas vulnerables que pueden participar en las intervenciones 

de ACA. En el caso de las actividades menos pesadas, empleará criterios de selección 

secundarios centrándose en los hogares encabezados por mujeres, los hogares con algún 

miembro discapacitado, las mujeres gestantes y lactantes y los jóvenes que pueden 

beneficiarse de la capacitación y participar en la vida comunitaria. Dará prioridad a los 

hogares con adolescentes y adultos jóvenes para la realización de actividades que desarrollen 

competencias productivas, fomenten el empleo y apoyen la prestación de servicios básicos. 

El número previsto de beneficiarios de la actividad de fomento de la resiliencia se ha 

calculado en función del tamaño de la población aquejada de inseguridad alimentaria y de 

las enseñanzas extraídas de la participación voluntaria en la actividad. 
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CUADRO 1: NÚMERO DE BENEFICIARIOS, POR ACTIVIDAD Y COMPONENTE 

Actividad 2016 2017 2018 

Niños/ 
hombres 

Niñas/ 
mujeres 

Total Niños/ 
hombres 

Niñas/ 
mujeres 

Total Niños/ 
hombres 

Niñas/ 
mujeres 

Total 

Asistencia alimentaria 
general (refugiados) 

Alimentos 163 150 169 850 333 000 143 550 149 450 293 000 123 950 129 050 253 000 

Efectivo 19 600 20 400 40 000 39 200 40 800 80 000 58 800 61 200 120 000 

Proyecto (piloto) 
relativo a los medios de 
subsistencia 

Refugiados 6 000 6 250 12 250 6 000 6 250 12 250 6 000 6 250 12 250 

Comunidad 
anfitriona 

2 570 2 680 5 250 2 570 2 680 5 250 2 570 2 680 5 250 

Alimentación 
suplementaria selectiva 
(refugiados) 

6-23 meses 4 500 4 700 9 200 4 500 4 700 9 200 4 500 4 700 9 200 

24-59 meses 4 500 4 700 9 200 4 500 4 700 9 200 4 500 4 700 9 200 

Otros grupos 
de edad 

2 270 2 360 4 630 2 270 2 360 4 630 2 270 2 360 4 630 

SNMI 6-23 meses 23 725 23 725 47 450 23 725 23 725 47 450 23 725 23 725 47 450 

Mujeres 
gestantes y 
lactantes 

– 23 500 23 500 – 23 500 23 500 – 23 500 23 500 

ACA (Fondo de acción 
social para Uganda 
septentrional) 

Alimentos 207 400 215 900 423 300 195 900 203 900 399 800 172 850 179 900 352 750 

Efectivo 23 050 24 000 47 050 34 550 36 000 70 550 57 600 60 000 117 600 

TOTAL, SOLAPAMIENTOS 
INCLUIDOS 

456 765 498 065 954 830 456 765 498 065 954 830 456 765 498 065 954 830 

TOTAL, SOLAPAMIENTOS 
EXCLUIDOS 

415 770 432 830 848 600 415 770 432 830 848 600 415 770 432 830 848 600 

 



WFP/EB.2/2015/8-B/5 13 

 

 

CONSIDERACIONES NUTRICIONALES, RACIONES Y VALOR DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE BASE MONETARIA 

CUADRO 2: RACIONES DE ALIMENTOS Y TRANSFERENCIAS DE BASE MONETARIA,  
POR ACTIVIDAD (gramos/persona/día) 

  

Refugiados: 
personas 

muy 
vulnerables 

Refugiados: 
(ración 

completa) 

Refugiados: 
(ración 

reducida a  
la mitad) 

Alimentación 
suplementaria 

selectiva*/ 
programa de 
alimentación 

suplementaria 
general** 

Alimentación 
suplementaria 

selectiva (mujeres 
gestantes y 

lactantes)/SNMI 

Karamoja 
(obras 

públicas, 
apoyo a los 
ingresos de 
los hogares) 

Maíz en grano/sorgo – 400 200 – – 300 

Harina de maíz 390 – – – – – 

Legumbres secas 70 80 40 – – 60 

Aceite vegetal 30 30 10 – 25 10 

SuperCereal  50 50 50 – 200 – 

SuperCereal Plus  – – – 200 – – 

Azúcar – – – – 15 – 

Sal 5 5 5 – – – 

Total 545 565 305 200 240 370 

Total de 
kilocalorías/día 

2 116 2 122 1 111 787 – – 

Porcentaje de 
kilocalorías de origen 
proteínico 

10,3 12,0 12,5 16,6 – – 

Porcentaje de 
kilocalorías de origen 
lipídico 

17,6 21,6 18,7 23,2 – – 

Transferencias de 
base monetaria 
(dólares/persona/mes) 

11,8 9,18 4,92 – – 1,31 

Número de días de 
alimentación por año 

360 360 360 360 360 126 

* Para los niños menores de 5 años. 
** Para los niños menores de 2 años. 
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CUADRO 3: NECESIDADES TOTALES PARA LAS TRANSFERENCIAS ALIMENTARIAS Y DE BASE MONETARIA, POR ACTIVIDAD 
(toneladas) 

 Refugiados: 
personas muy 
vulnerables/ 
solicitantes  

de asilo 

Refugiados: 
(ración 

completa) 

Refugiados: 
(ración 

reducida a 
la mitad) 

Alimentación 
suplementa-
ria selectiva 

(niños 
menores  

de 5 años) 

Alimentación 
suplementaria 

selectiva 
(mujeres 

gestantes y 
lactantes) 

Alimentación 
suplementa-
ria general 

(niños 
menores  

de 2 años) 

SNMI  Karamoja (obras 
públicas, apoyo 
a los ingresos 

de los hogares) 

Total 

Maíz en 
grano/sorgo 

 52 186  12 992  22 082 – – – –  44 447  131 708 

Harina de maíz  38 248 – – – – – – –  38 248 

Legumbres 
secas 

 17 302  2 598  2 217 – – – –  8 889  31 007 

Aceite vegetal  6 856  974  554 –  36 –  635  1 482  10 538 

SuperCereal   11 427  1 624  2 771 –  334 –  5 078 –  21 234 

SuperCereal Plus – – –  982 –  5 126  – –  6 108 

Azúcar – – – –  22 –  381 –  403 

Sal  1 143  162  277 – – – – –  1 582 

Transferencias 
de base 
monetaria 
(dólares) 

 3 440 708 20 654 474  1 660 767 – – – –  6 995 682  32 751 631 

TOTAL  127 162  18 352  27 902  982  392  5 126 6 093  54 818 240 828 
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40.  Todas las raciones se ajustan a las directrices del PMA sobre nutrición. El valor de las 

transferencias de base monetaria se basa en el costo de una dieta nutritiva a base de productos 

disponibles localmente y se actualizará teniendo en cuenta estudios de mercado. En 

Karamoja, el valor de las transferencias de base monetaria se establece según la escala de 

los jornales establecida por el Gobierno y se actualizará en colaboración con las partes 

interesadas cuando sea necesario. 

MODALIDADES DE EJECUCIÓN  

Participación 

41.  Los beneficiarios forman comités comunitarios de gestión de alimentos que colaboran con 

el PMA, los asociados cooperantes y otras partes interesadas para llevar a cabo la 

distribución de alimentos. Las mujeres ocupan al menos el 50 % de los puestos de mando. 

El PMA evaluará junto con los asociados las oportunidades de que los adolescentes y los 

adultos jóvenes participen en mayor medida en la toma de decisiones y la gestión. Los 

refugiados disponen de un mostrador de reclamaciones donde exponer cuestiones 

relacionadas con la distribución de alimentos.  

42.  En consonancia con la política del PMA sobre protección humanitaria, en todos los 

programas se promoverán la seguridad, la dignidad y la integridad de las poblaciones 

afectadas. 

43.  En la evaluación de 2014 se observó que las actividades de ACA sirvieron para aumentar 

la autosuficiencia de algunas mujeres, al posibilitar que llevaran a cabo tareas que suelen 

considerarse prerrogativa de los hombres. Como efectos principales pueden citarse la mejora 

de la seguridad alimentaria y las competencias, los beneficios de tipo social y económico y 

el acceso a los recursos; los beneficios fueron más evidentes en comunidades agropastorales 

como las de Karamoja, dado que son las mujeres quienes se ocupan de la mayor parte de las 

tareas agrícolas5. 

44.  En la OPSR 200852 el PMA incrementará el uso de transferencias de base monetaria 

porque se ha constatado que fomentan la participación de los jóvenes. Gracias a la 

diversificación de las actividades de ACA para que abarquen también actividades de 

capacitación y generación de ingresos para los hogares que no supongan trabajos pesados, 

se atraerá a aquellos hogares que actualmente no participan en los programas, como son los 

hogares muy vulnerables donde no hay personas aptas para el trabajo y con personas 

ancianas. El PMA seguirá fomentando la participación de mujeres y hombres diseñando 

programas que tengan en cuenta las necesidades de los hogares y del cuidado de los niños. 

Asociados y capacidades  

45.  El PMA ejecuta su programa en colaboración con los asociados cooperantes. Capacitará 

a estos para que apliquen sus procesos de contabilidad financiera y presentación de informes, 

seguimiento de las realizaciones e incorporación sistemática de la perspectiva de género, así 

como acerca de las funciones y responsabilidades que tienen en la protección de los 

beneficiarios y la rendición de cuentas a las poblaciones afectadas. Hay varios proveedores 

de servicios financieros y empresas de telecomunicaciones capaces de poner en práctica las 

modalidades de transferencia de base monetaria. 

                                                 
5 OEV/2013/007. 
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Compras y logística 

46.  El PMA seguirá comprando en el mercado que presente la mejor relación costo-eficacia. 

En consonancia con la iniciativa “Compras para el progreso” (P4P), se ha fijado la meta de 

comprar el 10 % de los alimentos a pequeños agricultores que reciban asistencia del PMA. 

Los alimentos que llegan por mar a Mombasa (Kenya) o Dar-es-Salaam (República Unida 

de Tanzanía) y los comprados localmente son transportados a los puntos de entrega del PMA 

de Tororo y Kampala por transportistas comerciales locales o en sus propios camiones.  

Modalidades de transferencia 

47.  A raíz de una evaluación de la viabilidad realizada por la oficina en el país en noviembre 

de 2014 se recomendó que en Karamoja se emplearan transferencias de base monetaria para 

así mejorar la seguridad, el escaso nivel de propiedad sobre los activos y la dependencia 

demostrada con respecto a los mercados. En un estudio similar realizado en junio de 2015 

en cuatro asentamientos de refugiados se consideró que las condiciones eran favorables para 

las transferencias de base monetaria, especialmente en los asentamientos con buen acceso a 

los mercados, problemas de seguridad mínimos y disponibilidad general de reservas de 

alimentos. 

48.  El PMA ha determinado qué contextos son adecuados para introducir y ampliar las 

transferencias de base monetaria. Los objetivos para 2018 se sitúan en el 32 % de la 

asistencia alimentaria mensual para los refugiados y el 25 % de la asistencia alimentaria 

anual dentro del componente relativo a la resiliencia en Karamoja. Las proyecciones en el 

caso de los refugiados se basan en las anteriores cifras de inscripciones voluntarias en los 

proyectos piloto. El menor porcentaje fijado como objetivo en Karamoja tiene en cuenta la 

deficiente infraestructura, la escasa conectividad, las restricciones por motivos de seguridad 

y las capacidades de los asociados. Para quienes reciban efectivo, las nociones financieras 

básicas serán una aportación adicional que complementará la capacitación en temas como la 

nutrición.  

SEGUIMIENTO DE LAS REALIZACIONES  

49.  El sistema de seguimiento y evaluación del PMA proporciona datos para la toma de 

decisiones, la presentación de informes y la utilización por el equipo en el país y el Gobierno. 

Los resultados y análisis mensuales de las realizaciones se difunden en un boletín mensual. 

Los datos sobre seguimiento de los efectos se recogen durante las evaluaciones de la 

seguridad alimentaria y la nutrición realizadas anualmente en el programa relativo a los 

refugiados y semestralmente en Karamoja. Los datos para los indicadores de la malnutrición 

aguda moderada se reúnen mensualmente. 

50.  En las evaluaciones anuales conjuntas PMA/Oficina del Primer Ministro/ACNUR se mide 

el grado de adecuación de la intervención relativa a los refugiados. Para apoyar la modalidad 

de efectivo, el PMA evaluará periódicamente los mercados y los proveedores de servicios.  

51.  El PMA aplicará el sistema informático SCOPE para apoyar la gestión de beneficiarios y 

la modalidad de transferencias de base monetaria. En 2015, la oficina en el país introdujo el 

Sistema de apoyo a la gestión logística (LESS) con el fin de apoyar la actividad logística y 

la ejecución de los programas, y el Instrumento de seguimiento y evaluación de las oficinas 

en los países (COMET) con el fin de mejorar el seguimiento, la evaluación y la presentación 

de informes. 



WFP/EB.2/2015/8-B/5 17 

 

 

52.  Al final de la OPSR 200852 se contemplará una evaluación de la operación. 

GESTIÓN DE RIESGOS 

53.  Indicadores de alerta temprana son las precipitaciones, la tasa de nuevas llegadas de 

refugiados, la situación de seguridad en los países vecinos y los precios del combustible y el 

transporte. El Gobierno, el ACNUR y el PMA tienen planes para imprevistos conjuntos para 

las llegadas de refugiados, y el PMA dispone de capacidad para hacer frente al aumento 

repentino de las necesidades a escala regional. Se han previsto medidas de preparación para 

la pronta intervención en emergencias, que se actualizan periódicamente en la oficina en el 

país y las suboficinas.  

54.  Para mitigar los riesgos en materia de seguridad relacionados con la introducción de la 

asistencia de base monetaria en los asentamientos de refugiados, el PMA trabajará a través 

del sistema bancario y reproducirá las medidas de seguridad utilizadas en las actividades 

anteriores de este tipo.  

Gestión de los riesgos en materia de seguridad 

55.  El PMA evalúa periódicamente los riesgos en materia de seguridad en todas las zonas de 

Uganda. Hay unas normas mínimas de seguridad en las operaciones establecidas en todo el 

país. El PMA también realiza evaluaciones de seguridad específicas cuando está justificado.  

56.  La situación de seguridad en Karamoja ha tenido una evolución positiva, con ocasionales 

conflictos menores entre las comunidades a causa de asaltos y robos. El uso de escoltas 

armadas se suprimió en el año 2014, cuando mejoró la situación de seguridad.  
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ANEXO I-A 

DESGLOSE DE LOS COSTOS DEL PROYECTO 

 
Cantidad 

(toneladas) 
Valor 

(dólares) 
Valor 

(dólares) 

Producto alimenticio 

Cereales 169 956 63 701 704  

Legumbres secas 31 007 18 694 146 

Aceites y grasas 10 538 8 862 039 

Alimentos compuestos 
y mezclas alimenticias  

27 342 16 971 061 

Otros  1 985 351 230 

Total de productos alimenticios 240 828 108 580 180 

Transporte externo 7 674 319 

Transporte terrestre, almacenamiento y manipulación 26 634 882 

Otros costos operacionales directos: productos alimenticios 20 274 632 

Productos alimenticios y costos conexos1 163 164 013 163 164 013 

Transferencias de base monetaria 32 751 631  

Costos conexos 1 842 238  

Transferencias de base monetaria y costos conexos 34 593 868 34 593 868 

Desarrollo y aumento de las capacidades 14 464 338 14 464 338 

Costos operacionales directos 212 222 219 

Costos de apoyo directo (véase el Anexo I-B)2  28 090 280 

Total de costos directos del proyecto 240 312 499 

Costos de apoyo indirecto (7,0 %)3 16 821 875 

COSTO TOTAL PARA EL PMA  257 134 374 

 

                                                 
1 Se trata de una canasta de alimentos teórica utilizada con fines de presupuestación y aprobación, cuyo contenido 

puede experimentar variaciones.  

2 Se trata de una cifra indicativa facilitada a efectos de información. La asignación de los costos de apoyo directo 

se revisa anualmente. 

3 La Junta Ejecutiva puede modificar la tasa de costos de apoyo indirecto durante el período de ejecución del 

proyecto. 
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ANEXO I-B 

NECESIDADES DE APOYO DIRECTO (dólares) 

Costos de personal y relacionados con el personal 

Personal de categoría profesional 9 270 534 

Personal de servicios generales 8 810 410 

Total parcial 18 080 944 

Gastos fijos y otros gastos 5 037 094 

Bienes de equipo 1 025 173 

Seguridad 137 213 

Viajes y transporte 3 029 855 

Valoraciones previas, evaluaciones y seguimiento1 780 000 

TOTAL DE COSTOS DE APOYO DIRECTO 28 090 280 

 

 

 

                                                 
1 En esta partida se reflejan los costos estimados de las actividades realizadas por terceros.  
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ANEXO II: MARCO LÓGICO 

Resultados Indicadores de las realizaciones Supuestos 

Indicadores transversales 

Género 

Mejora de la igualdad de género y del 
empoderamiento de la mujer. 

Proporción de hogares en los que las decisiones sobre cómo usar el efectivo, los cupones o los 
alimentos son tomadas conjuntamente por la mujer y el hombre  

Proporción de hogares en los que las decisiones sobre cómo usar el efectivo, los cupones o los 
alimentos son tomadas por las mujeres  

Proporción de hogares en los que las decisiones sobre cómo usar el efectivo, los cupones o los 
alimentos son tomadas por los hombres  

Proporción de mujeres beneficiarias que ocupan puestos directivos en los comités de gestión de 
proyectos  

Proporción de mujeres miembros de los comités de gestión de proyectos capacitadas sobre las 
modalidades de distribución de alimentos, efectivo o cupones 

  

Asociación 

Coordinación de las intervenciones de 
asistencia alimentaria y establecimiento y 
mantenimiento de asociaciones. 

Proporción de actividades de los proyectos realizadas en colaboración con asociados 
complementarios  

Número de organizaciones asociadas que aportan insumos y prestan servicios complementarios  

Cantidad de fondos complementarios aportados al proyecto por asociados (organizaciones no 

gubernamentales [ONG], sociedad civil, organizaciones del sector privado, instituciones financieras 

internacionales y bancos de desarrollo regionales) 

  

Protección y rendición de cuentas 
ante las poblaciones afectadas  

Entrega y utilización de la asistencia del 
PMA de forma segura, con arreglo a 
criterios de rendición de cuentas y 
dignidad. 

Proporción de personas asistidas que están informadas sobre el programa (quiénes son los 
beneficiarios, qué recibirán, cómo podrán presentar una queja) 

Proporción de personas asistidas que no experimentan problemas de seguridad en los lugares donde 
se ejecutan los programas del PMA, ni en el camino de ida y vuelta 

  

Objetivo Estratégico 1: Salvar vidas y proteger los medios de subsistencia en las emergencias 

Efecto 1.1 

Capacidad de las instituciones 
nacionales, los organismos regionales y 
la comunidad de asistencia humanitaria 
para prepararse para hacer frente a las 
emergencias, evaluarlas e intervenir en 
consecuencia. 

Índice de la capacidad de preparación para la pronta intervención y respuesta en casos de 
emergencia 

El entorno político es 
favorable. 
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ANEXO II: MARCO LÓGICO 

Resultados Indicadores de las realizaciones Supuestos 

Efecto 1.2 

Estabilización o reducción de la 
desnutrición entre los niños de 6 a 59 
meses de edad y las mujeres gestantes y 
lactantes. 

Proporción de la población seleccionada que participa en un número suficiente de distribuciones  

Tratamiento de la malnutrición aguda moderada: tasa de recuperación (en porcentaje) 

Tratamiento de la malnutrición aguda moderada: tasa de mortalidad (en porcentaje)  

Tratamiento de la malnutrición aguda moderada: tasa de abandono del tratamiento (en porcentaje) 

Tratamiento de la malnutrición aguda moderada: tasa de falta de mejoría (en porcentaje) 

Proporción de la población que reúne los requisitos exigidos y participa en el programa (cobertura) 

El entorno político es 
favorable. 

Efecto 1.3 

Estabilización o mejora del consumo de 
alimentos de los hogares y/o personas 
seleccionados durante el período de 
recepción de la asistencia. 

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares (encabezados por un hombre) 
cuya puntuación es insuficiente 

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares (encabezados por una mujer) 
cuya puntuación es insuficiente 

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares cuya puntuación es insuficiente 

Puntuación relativa a la diversidad del régimen alimentario 

Puntuación relativa a la diversidad del régimen alimentario (hogares encabezados por un hombre) 

Puntuación relativa a la diversidad del régimen alimentario de los hogares (encabezados por una 
mujer) 

Índice relativo a las estrategias de supervivencia (en relación con los alimentos) (promedio). 

El entorno político es 
favorable. 

Producto 1.1 

Creación de capacidad de gestión de 
emergencias y/o prestación de apoyo al 
respecto. 

Número de actividades de asistencia técnica realizadas, por tipo  

Número de personas capacitadas, desglosado por sexo y tipo de capacitación 

  

Producto 1.2 

Distribución de alimentos, productos 
nutricionales y artículos no alimentarios y 
transferencia de efectivo y cupones, en 
cantidad y de calidad suficientes y en el 
momento oportuno, a los beneficiarios 
seleccionados. 

Valor total del efectivo transferido a los beneficiarios seleccionados, desglosado por sexo y categoría 
de beneficiarios, como porcentaje del importe previsto  

Número de mujeres, hombres, niños y niñas que han recibido asistencia alimentaria, desglosado por 
actividad, categoría de beneficiarios, sexo, producto alimenticio, artículo no alimentario, modalidad de 
transferencia (efectivo o cupones), como porcentaje del número previsto 

Número de instituciones asistidas (por ejemplo, centros escolares, de salud, etc.), como porcentaje 
del número previsto  

Cantidad de asistencia alimentaria distribuida, como porcentaje del volumen previsto, desglosada por 
tipo 
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ANEXO II: MARCO LÓGICO 

Resultados Indicadores de las realizaciones Supuestos 

Producto 1.3 

Transmisión de mensajes y prestación de 
asesoramiento eficaces sobre alimentos 
nutritivos especializados y prácticas de 
alimentación de lactantes y niños 
pequeños. 

Proporción de mujeres y hombres que han recibido asesoramiento sobre nutrición con el apoyo del 
PMA, respecto de la proporción prevista 

Proporción de los cuidadores (hombres y mujeres) seleccionados que han recibido tres mensajes 
clave en el marco de las actividades de difusión de mensajes y asesoramiento respaldadas por el 
PMA  

Proporción de beneficiarios (mujeres y hombres) a los que se han transmitido mensajes sobre 
nutrición con el apoyo del PMA, respecto de la proporción prevista 

 

Objetivo Estratégico 2: Respaldar o restablecer la seguridad alimentaria y la nutrición y crear o reconstruir los medios de subsistencia en contextos frágiles y 
después de una emergencia 

Efecto 2.1 

Aumento del acceso a los activos y/o 
servicios básicos, incluida la 
infraestructura comunitaria y de mercado. 

Puntuación relativa a los activos comunitarios: porcentaje de hogares cuya puntuación ha 
experimentado un aumento (promedio) 

Puntuación relativa a los activos comunitarios: porcentaje de comunidades cuya puntuación ha 
experimentado un aumento 

La situación política y 
de seguridad es 
favorable en Uganda y 
en los países 
limítrofes. 

Efecto 2.2 

Logro o mantenimiento de un consumo 
de alimentos suficiente a lo largo del 
período de asistencia en los hogares 
seleccionados. 

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares (encabezados por un hombre) 
cuya puntuación es insuficiente 

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares (encabezados por una mujer) 
cuya puntuación es insuficiente  

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares cuya puntuación es insuficiente  

Puntuación relativa a la diversidad del régimen alimentario  

Puntuación relativa a la diversidad del régimen alimentario de los hogares (encabezados por un 
hombre) 

Puntuación relativa a la diversidad del régimen alimentario (hogares encabezados por una mujer) 

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares (encabezados por una mujer) 
cuya puntuación es apenas suficiente  

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares (encabezados por un hombre) 
cuya puntuación es apenas suficiente  

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares cuya puntuación es apenas 
suficiente 

El entorno político es 
favorable. 
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ANEXO II: MARCO LÓGICO 

Resultados Indicadores de las realizaciones Supuestos 

Producto 2.1 

Creación, restablecimiento o 
mantenimiento de activos comunitarios o 
de apoyo a los medios de subsistencia 
por parte de los hogares y las 
comunidades seleccionados. 

Número de activos creados, restablecidos o mantenidos por los hogares y las comunidades 
seleccionados, por tipo y unidad de medida  

  

Producto 2.2 

Distribución de alimentos, productos 
nutricionales y artículos no alimentarios y 
transferencia de efectivo y cupones, en 
cantidad y de calidad suficientes y en el 
momento oportuno, a los beneficiarios 
seleccionados. 

Valor total del efectivo transferido a los beneficiarios seleccionados, desglosado por sexo y categoría 
de beneficiarios, como porcentaje del importe previsto  

Número de mujeres, hombres, niños y niñas que han recibido asistencia alimentaria, desglosado por 
actividad, categoría de beneficiarios, sexo, producto alimenticio, artículo no alimentario, modalidad de 
transferencia (efectivo o cupones), como porcentaje del número previsto 

Cantidad de asistencia alimentaria distribuida, como porcentaje del volumen previsto, desglosada por 
tipo 

  

  

Producto 2.3 

Transmisión de mensajes y prestación de 
asesoramiento eficaces sobre alimentos 
nutritivos especializados y prácticas de 
alimentación de lactantes y niños 
pequeños. 

Proporción de mujeres y hombres que han recibido asesoramiento sobre nutrición con el apoyo del 
PMA, respecto de la proporción prevista  

Proporción de los cuidadores (hombres y mujeres) seleccionados que han recibido tres mensajes 
clave en el marco de las actividades de difusión de mensajes y asesoramiento respaldadas por el 
PMA  

Proporción de beneficiarios (mujeres y hombres) a los que se han transmitido mensajes sobre 
nutrición con el apoyo del PMA, respecto de la proporción prevista 

  

Producto 2.4 

Oferta de capacitación a las 
organizaciones de productores agrícolas 
y los particulares. 

Número de organizaciones de productores agrícolas capacitadas en acceso a los mercados y 
técnicas de manipulación después de la cosecha  

  

Objetivo Estratégico 3: Reducir los riesgos y poner a las personas, las comunidades y los países en condiciones de satisfacer sus propias necesidades 
alimentarias y nutricionales 

Efecto 3.1 

Aumento de la resiliencia y reducción del 
riesgo de desastres y crisis entre las 
comunidades y los hogares 
seleccionados en situación de 
inseguridad alimentaria, gracias al mayor 
acceso a activos de subsistencia. 

Puntuación relativa a los activos comunitarios: porcentaje de comunidades cuya puntuación ha 
experimentado un aumento  

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares (encabezados por un hombre) 
cuya puntuación es apenas suficiente  

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares (encabezados por una mujer) 
cuya puntuación es insuficiente 

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares (encabezados por un hombre) 
cuya puntuación es insuficiente 

Índice relativo a las estrategias de supervivencia (en relación con los alimentos) (promedio) 

La situación política y 
de seguridad es 
favorable en Uganda y 
en los países 
limítrofes. 
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ANEXO II: MARCO LÓGICO 

Resultados Indicadores de las realizaciones Supuestos 

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares (encabezados por una mujer) 
cuya puntuación es apenas suficiente  

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares cuya puntuación es apenas 
suficiente  

Puntuación relativa al consumo de alimentos: porcentaje de hogares cuya puntuación es insuficiente  

Puntuación relativa a los activos comunitarios: porcentaje de comunidades cuya puntuación ha 
experimentado un aumento. 

Puntuación relativa a la diversidad del régimen alimentario  

Puntuación relativa a la diversidad del régimen alimentario de los hogares (encabezados por una 
mujer) 

Puntuación relativa a la diversidad del régimen alimentario de los hogares (encabezados por un 
hombre) 

Índice relativo a las estrategias de supervivencia (agotamiento de los activos): porcentaje de los 
hogares encabezados por una mujer que aplican estrategias de supervivencia en situaciones de 
crisis y emergencia 

Índice relativo a las estrategias de supervivencia (agotamiento de los activos): porcentaje de hogares 
que aplican estrategias de supervivencia en situaciones de crisis y emergencia 

Índice relativo a las estrategias de supervivencia (agotamiento de los activos): porcentaje de los 
hogares encabezados por un hombre que aplican estrategias de supervivencia en situaciones de 
crisis y emergencia 

Producto 3.1 

Distribución de alimentos, productos 
nutricionales y artículos no alimentarios y 
transferencia de efectivo y cupones, en 
cantidad y de calidad suficientes y en el 
momento oportuno, a los beneficiarios 
seleccionados. 

Valor total del efectivo transferido a los beneficiarios seleccionados, desglosado por sexo y categoría 
de beneficiarios, como porcentaje del importe previsto  

Número de mujeres, hombres, niños y niñas que han recibido asistencia alimentaria, desglosado por 
actividad, categoría de beneficiarios, sexo, producto alimenticio, artículo no alimentario, modalidad de 
transferencia (efectivo o cupones), como porcentaje del número previsto 

Cantidad de asistencia alimentaria distribuida, como porcentaje del volumen previsto, desglosada por 
tipo 

  

Producto 3.2 

Creación, restablecimiento o 
mantenimiento de activos comunitarios o 
de apoyo a los medios de subsistencia 
por parte de los hogares y las 
comunidades seleccionados. 

Número de activos creados, restablecidos o mantenidos por los hogares y las comunidades 
seleccionados, por tipo y unidad de medida  

  

Producto 3.3 

Oferta de capacitación a los grupos de 
beneficiarios. 

Número de personas capacitadas, desglosado por sexo y tipo de capacitación   
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ANEXO III 

PMA en Uganda: Intervenciones de la OPSR y el PP 

 

 

Comidas escolares

SNMI

Asistencia alimentaria general

Asentamientos de refugiados

Centros de recepción

Dependencia de análisis y 
cartografía de la vulnerabilidad –
Oficina del PMA en Uganda

Análisis de la seguridad alimentaria

Kilómetros

República 
Democrática 

del Congo

Sudán del Sur

Programa de alimentación suplementaria 
basado en las comunidades

Asistencia alimentaria general/efectivo

Apoyo a los medios de subsistencia

Apoyo a la agricultura y los mercados/ 
iniciativa “Compras para el progreso”

Proyectos del PMA en relación con el 
segundo Fondo de acción social para 
Uganda Septentrional

Las denominaciones empleadas en esta publicación y la forma en que aparecen presentados los datos que esta 
contiene no entrañan, por parte del Programa Mundial de Alimentos (PMA), juicio alguno sobre la condición jurídica 
de ninguno de los países, territorios, ciudades o zonas citados, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o 
límites. 
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LISTA DE LAS SIGLAS UTILIZADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO 

ACA asistencia alimentaria para la creación de activos 

ACNUR Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

COMET Instrumento de seguimiento y evaluación de las oficinas en los países 

FAO  Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

LESS Sistema de apoyo a la gestión logística 

MANUD Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

ONG organización no gubernamental 

OPSR  operación prolongada de socorro y recuperación 

PP programa en el país 

SNMI salud y nutrición maternoinfantiles 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
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